
NUM. 122.—VIERNES 24 DE MAYO DE 1895

DE LA

SDSCEIPCIÓN PARTICULARArtleuio 1,° Laa leyes obligarán on la Peninsula, islas : I 
Baleares y Canarias, à los veinte días ie su promulgación, । 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la , 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley j ; 
ea la Gaeeia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cuín pi 'miento.

Art. 3,’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con rorio. (Códipo cwtl vigetito)

El Real decreto da 4 de Enero de 1S83 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos , 
do haber satisíecho loa derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta tic Siad-id y Boertí o OvioiAO.

En CÓRDOBA Pelotas.

Un mes8
Trimestre............................ 8
Seis meses...........................18 50
Uñado................................ 83

FtattA DB CÓRDOBA. Pesetas.

Un me» ........................... d
Trimesua......................... • «
9eLsme.es,......................... 22 50
Unafio................................. db

Número mette, S8 ebtiimoi de peseta.
Se publica todos los días, excepte les domingos. ^

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN» dispondrán que fe fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde peímanacerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Las Leyas, Órdeuea y anuncios que se manden publicar 
en los BoMmics Ofioiatts se han de remitir al Jede politico 
respectivo, por cuyo conducto áe qiasarán i los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ■ bril, de 8 y 21 de Octubre'de 1^54.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsahilidíid, de conservar los números do este Boletín, 
coleccionados pata su ejeuadernación, que deberá verifi
carse al Anal de cada aho.

Advkbtknuia. Conformo con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subastn, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte do olla, y la venta de 
números suol! s à 88 cántiiros.

PresiíeiiSía Sel Cmisíio Í6 ■ s ;
{Gaceta del 22) j

SS. MM. el Rey, la Reina Re- : 
gente (Q. D, G.) y Augusta Real f 
Familia, contiuuan eu esta Corte, j 
ein novedad en su importante sa
lud,

GOBIERNO CIVILDE LA
l’ltOVIACüA OE CÓRDOBA ;

Circular núm, 1.622
De la dehesa del Eeinoao,término de 

Hornaohueloa, as extravió el 15 del ao- 
tual la cabaUeiia que á oontiauaoión se 
expresa, de la propiedad del venino 
de Palma del Rio don Manual García 
Sanz.

En en virtud encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la hueca da la citada caba
llería y caso da ser habida la podrán, 
coa las personas en cuyo poder se en
cuentre, á dispoeioión del Juzgado res* 
pectivo, si no hiciesen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 21 de Mayo de 1395.
El Gobernador, 

José Novillo
Señas de la caballería

Un molo pardo, cerrado, con dos de
dos más de la marca, herrado con M. G. 
611 la tabla derecha del cuello.

Circular núm. 1623
Según relación que á este Gobierno 

pasa el señor Coronel de la Zona de es
ta capital, adeudan los Ayuntamientos 
906 á continuación se expresan las can
tidades que á cada uno se la señalan, 
por auminiatros facilitados á útiles con
dicionales por la Caja de dicha Zona, y 
á fin de que en el término mas breve 
®atÍ!:fagaD este descubierto, he tenido à 
bien hacerlo público en el Boletín Ofi
cial, esperando del celo de las referi-- 
das Corporaciones no darán lugar á 
nuevos recordatorios.

Córdoba 21 de Mayo de 1895.
El Gobernador,

José Novillo

Señas de las cabaUeríaa
Un mulo C88taño, cenado, menos da 

la marca, bejigas en las manos, algo 
torcido de brazos, con el nú^jero cuatro 
en el lado derecho del pescuezo.

Otro pelo negro, más de la marca, 
cerrado, hooico blanco, con un lunar 
negro en el lado derecho da este, fo- 
ge&do en una de las manos con el nu
mero cuatro en el mismo sitio que el 
anterior.

Litcular número 1626
Encargo á los tíres. Aloaldes, Gnar- 

dia civil, vigilancia y demás depen- 
dientea de mi autoridad, procedan á la 
busca y detención de la jóven fugada 

: de la casa paterna situada en Almodó- 
i var, Rafaela Raíz Moreno, de diez y 
j nueve años de edad, morena clara, ojos 
i melados, pelo negro, cara delgada, bien 
i parecida y con un lunar en una mejiila, 
í y caso de ser habida la pondrán á dis- 
>' posioión del señor Aldalde de Aímodó- 
- ver, para que haga entrega de ella á su 

familia, que la tiene reclamada,
ÍÍ Córdoba 21 de Mayo de 1896.
Í El Gobernador,
5 José Novillo
S -----
' SECCION DE MINAS
1 NÚMERO DEL EXPELIENTE 3540
j NÚTn,1618
¿ Don José Novillo, Gobernador civil da esta 
j provincia.
Ü Hago saber: que por don Blas Mar- 
, tino Gaciek, vecino de Córdoba, se ha 
• presentado en este Gobierno de provin 
, oía una instancia fecha 16 de Mayo au- 
5 tu al, solicitando se le concedan diez y 
. seis pertenenciso para la mina denomi- 
; nada “Sun Pedro», de mineral plomo 

y otros, site en el término de Córdoba 
. y paraje llamado La Conejera, propie- 
. dad de don Eustasio Terroba, vecino 
■ de Córdoba. Linda al Norte con la de- 
' besa de La Conejera, propiedad del 
i mismo señor Terroba,' al Saliente con 

terrenos llamados San Cristóbal, pro
piedad de don Francisco Ruiz Mesones;

- al Sur con terreno del misino señor 
Mesones, y por el Poniente con la oa- 

t Tretera que conduce á Villávióiosa y te 
' rreno de don Angel Baena; cuyo regis- 
' tro le ha sido admitido por decreto de

Kalación que ae cita
Pts. Cts.

Córdoba 1645 35
Benamejí 53 47
Hinojosa 293 57
Priego 38s 93
Baena 118 07
Iznájar 86 05
Luque 146 17
El Viso 9 80

Total. 2739 44

Circular número 1624
De la dehesa del cortijo Viejo, tér

mino de Belmez, se extravió el 14 del 
corriente la caballería que a ocntimia- 
ción se expresa, de la propiedad dei ve
cino de esta capital don José Liñen 
Manín.

En su virtud encargo à los señores 
Alcaldes, Guardia civil, vigitanoia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á Ia busca de la citada caba
llería y caso de ser habida la pondrán, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, á dispoaiotón del Juzgado res
pective, si no hi Olesen constar en el no
to su legitima procedencia,

Córdoba 21 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
Seilas da la caballería

Un burro negro, cerrado, de buena 
alzada, hierro en la nalga izquierda 
nue letra que no se conoce.

Circular núm. 1625
Del cortijo denominado el Chanci

ller, término de esta capital, se extra
viaron les oabalíerías que á continua
ción se expresan, en el dia 14 del oo- 
rrieates mes, de la propiedad de don 
Antonio Calero Pastor y don Manuel 
Palomino Cámara.

En su virtud encargo á los señorea 
Alcaldes, Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes da mi autoridad, 
procedan á la busca de las citada’ .ca
ballerías y Caso de ser habidas ias pon
drán, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, á diaposición del Juzga
do respectivo, si no hioieaen eñuataren 
el acto so legitima procedencia.

Córdoba 21 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

, este dia, salvo mejor derecho, bajo la 
.' eigr.ient- íe.-ugE’oión: Sa tendrá por 
• punto de part-da aa galería antigua 
; que ti ae más de un metro de bóveda 
? de lailriUo á la entrada, que no existe 
' otra por aquellos contornos, y desde 
' dicha boca del punto de partida, con 
•• dirección al Ponieuta se medirán 100 
5 metros y ae colocará la 1.“ estaca; de 
í esta con dirección a) Norte se medirán 
H 400 metros y se colocará la 2.“ estaca; 
; de esta con dirección al Soliente aa me- 

dirán 400 m.-tros y se colocará la 3.* 
■ eetaca, de esta coa dirección al Sur se 

¿ mea irán 400 metros y se colocará la 4.“ 
S estaca, y de esta á la 1.* 400 metros, y 
j queda cerrado el rectángulo de las diez 
1 y seis pertenencias solicitadas.
1 Lo que se publica por medio del pre- 
! sente para que eu el término de 60 

días puedan producir sus .reclamacio
nes, conforme a! artículo 24 de la ley, 

j loa que se orean coa derecho para ello* 
Í Córdoba 18 da Mayo de 1896.
il El Gobernador,

José Novillo

i Circular núm. 1627
! Según me participa el Alcalde y 
j Guardia civil de Belmez, se apareció el 
1 14 del actual eu aquel término una po- 
j tra de dos años, cerril, con seis cuartas 
) y medía de alzada, pelo castaño oscuro, 
í crin y cola recortada y con el hierro en 
!’ la nalga derecha figurando un cuadra

do algo confuso.
J En su virtud he tenido á bien hacer- 
, lo público, íuteriii se remite á esta oa- 
Ipítal, en el presente Boletín para co

nocimiento de la persona á quien pue
da pertenecer, el cual podrá reclamar
ía en el término de treinta días, trasoo- 

( nidos loa cuales podrá venderse en 
’ pública subasta,, destinando el produo- 
; to liquide que resulte á la Sociedad ge- 
| neral.de Ganaderos del Reino.
> Córdoba 21 de Mayo de 1895.
| 1 - El Gobernador,
5. José Múvíllo

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

La subasta se verificará á los 
quince días, contados desde hoy, 
de doce á una de su mañana, del 
día veinte y nueve de este mes, 
en la Casa Consistorial de esta ciu
dad, donde se admitirán posturas 
á la llana durante una hora, siem
pre que cubran las dos terceras 
partes del tipo de capitalización 
con que figuran; previniendo que 
los rematantes se obligan á entre
gar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y 
costas del procedimiento ejecuti
vo, y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secre
toria de esta Municipalidad sin po
der díirso otros, ó que si de algu
na finca se carece de ellos se su
plirá la falta en la forma que dis
pone el reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria en la re
gla 5? del artículo 42, por cuen
ta del rematante, al cual le serán 
descontados después del precio los 
gastos que haya anticipado. Y se 
hace saber igualmente que hasta 
el momento de celebrarse el remate 
tienen derecho los deudores ó sus 
causa-habientes á librar las fincas 
que salen á subasta, satisfEiciendo 
el principal, los recargos, las cos
tas y demás gastos, sin que des
pués de verificados los remates 
puedan evitar Ia adjudicación al 
comprador, corno se halla preve
nido en el artículo 42 de la ins
trucción vigente de 12 de Mayo 
de 188e.

Y en cumplimiento de la regla 
4.® artículo 37 de la vigente ins
trucción, se anuncia al público lla
mando licitadores con citación de 
los interesados.

Priego á quince de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El 
algente ejecutivo subalterno, Juan 
Muñoz.

AMimmciofi 'BÍmír
ÜE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1607
NEGOCIADO DE MINAS

Ignoráadose el paraii^ro del intere
sado que á oontiDaBoión be expresa, 
deodor ai Estado por el concepto de 
canon por superficie de minas, se le 
requiere por medio dal presente perió 
dico oficial, para que en el improrroga- 
bte plazo de quince días, á contar des
de te pubiioación de este inserto, satis
faga sus desenbiertos, en la ioteligencia 
que do no verificarlo en el término in 
dicado se pedirá la caducidad de las 
ooneesicoes mineras, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 12 da la ins
trucción de 9 de Abril de 1889-

NÚmero de la carpeta, 867. Número 
del expediente, 3144.—Nombre de la 
mina, Isabel Luisa.—Clase de mineral, 
Imlla,—Término donde radica, Santa 
Eufemia.— Nombredel propietario,don

Mariano Solano.—Cantidad que adeu
da ,7410 pesetas,

Córdoba 20 de Mayo de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 

: Cuenca y Molina.

| JUZGADOS
1 CÓRDOBA
• Núm. 1604
f Cédula dé emplazamiento
’ El señor Juez de primera mstau- 

cia de esta ciudad, por providencia 
fecha de ayer dictada eu autos jui- 

■ cío declarativo de mayor cuautía á 
instancia del procurador de este cole
gio don José de Toro y Castillo, ea 
nombre y con poder bastante de don 

■ José de la Mata y Olmo, de esta ve
cindad, sobre cancelación de gravá- 

■ meaes, ha mandado se emplace á las 
personas desconocidas que se crean 

. coa derecho al crédito hipotecario 
de quince mil pesetas, constituido so- 

; bre las casas número veinticinco 
; moderno, y números trece y catorce 

antiguos, de la calle del Osario de 
esta ciudad, por escritura pública 
otorgada ante el Notario don José 
Sánchez-Guerra, cou fecha dos de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, por el señor don Francisco 
Javier Valdelomar y Pineda, Barón 
de Puente de Quinto, en concepto de 

, apoderado especial de su esposa la 
señora doña Rafaela Fabregues y 
Gamero, á favor de la casa comer
cial que jiraba en esta plaza bajo 

! de la razón de Amador Jover é hijos, 
para que comparezcan en dichos au
tos, personáudoae en forma, dentro 
del término improrrogable de nueve 

; días, previniéndoles que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamien- 
en forma, estieudo la presente que 
firmo en Córdoba á cinco de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
™El actuario, Teodomiro Fernán
dez.

J >^9 '«►■tgW II»

ANDUJAR
Níini, 1611

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em 

plaza á Juana García Lozano, de diez 
y nueve años de edad, soltera, hija de 
Franeiaco y de Ana, natural y vecina 
de Lopera, sirvienta, y debe estar hoy 
dedicada á la prostitneión, en libertad 
provisional, para que comparezca en es 
te JasgaJo, en el término de quince 
días, para la práctica de cierta diligen
cia en causa que se le signe por el de
lito de hurto, la cual se halla en la su
perioridad; apercibida que de no com
parecer dentro de dicho término, será 
declarada rebelde y le parará el perini- 
cío á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley- .

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, laque sien
do habida será puesta á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dado en Andújar á diez y ocho de 
Mayo d^e mi! ochocientos noventa y oin 
30.—Angel León. —Por mandado de 
S. S.‘,Manuel Martinon y Navajas.

i Agencia ejecutiva de Hacienda
i ZONA OE MONIT11_L_A

, Número 1616

i EDICTO DE PKIMERA SUBASTA DE FINCAS

i Don Norberto Cuadra y So*o, Agente ejecutivo do Hacienda de esta zona- 
Hago «aber.-.jue en virtud de piovidencia dictada cou fecha 15 del *<>'

• tual en los expedientes de ap/emio que se siguen coutra varios deudores, pOi^ 
. concepto de territorial, se aauaa á pública subasta, por primera vea, los bienes 
. inmuebles embargados á los mismos que se detallan á continuación:

1 Capitalizan
DEBITO Nombres de los deudores y ex;)rB8ián de las fincas ®^2“
Pta, eta, 1 PUs. Ct3-

346

139

321

369

426

408

249

791

260

09

81

60

20

52

16

62

84

74

Dou Francisco Pineda y Reinoso, vecino de Málaga,— j 
Cuatro fanegas y cuatro celemine- de tieira sembradío em 
Guta, de este término, capitalizadas en la cantidad do

Don Fiauoisco Velasco Üibano.—Ouca celemiues de 
tierra puesta de viña y olivar al sitio de Belén, de este tér
mino, capí tal iza dos en la cantidad da

Dou Agustin Trapero,de estos v-mincs.—Once celemíues 
ds tisrra puestos de Viña en tos Salados, de eate término, cu
yo valor según capitalización practicada es de

Don Francisco Ortiz Doblas, vecino de Moufcaíbáti.-— 
Diez y seis fanegas y seis oeleminea de tii-rraeeuib; adío en 
Barranquillos, de este término, capítalizadaa en la canti
dad de

Don Juan Vaca?, cuyo domicilio se ignora.—Tres cele
mines de tierra puestos de olivar en la oasilla de la Lámpa 
ra, de este término, capitalizados en la cantidad de

Dou Alejandro Jorge Solano, vecino de esta ciudad.— 
Dos fanegas y un oí^lemíu olivar en las Capotas, da este tér
mino, capitalizada dicha finca en la emtidad de

Don Juan Merino, vecino de La Rambla.— Seis íauegaa 
de tierra olivar en Cordón, de eate término, capitalizadas en 
la cantidad de

Don Miguel Jordano y Pino, de esloe vecinos.- Uns fe 
nega y cuatro celemines de olivar en la Toledana, de este 
término, cuyo valor es de

Doña Amalia Rodríguez y Contreras, vecina de esta 
ciudad. — .Siete fanegas y seis celemines olivar y viñfa en las 
Capotas, de este térmico, capitalizadas en la cantidad de

1940

1810

1155

6480

412

1400

3160

1636

6300

f

di

■ La subasta tendrá lugar en esta Agencia ejecutiva el día 30 del mes aO' 
1 tual, bajo el tipo legal, y para conocimiento del deudor y licitadores se adviei't®' 
f l.° Que el dueño ó sus causahabientes podrán iibrai: sus bienes pagando’ 
J el principal y costae hasta el momento de celebrar^e el remate, quedando tai®' 
í bien la venta irrevocable, caso de haber postor.
j 2,“ Que lo.? títulos de propiedad que los deudores presentca estarán de m^' 
j nifieato en esta Agencia, sin poder exigir otros, y si elgona finca careciese d® 

ellos se suplirá la falta en la forma que prescribe la reg¡« 5,“ del art. 42 del r® 
glamento de la ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al coal as le deseoi’ 
tarán después del precio del remate los gastos que haya anticipado.

3.° Será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del val® , 
. fijado á los bienes. }

4,® El que reedite rí matante se obliga á entregar en el acto do laanbas^ 
el importe del principa!, recargos y costa? del prooedimieato ejecutivo y hí»'^* 
el completo del precio del remate, antes del otorgamiento de la correspondieU*'® i 
escritora de venta, según disponen loe artículos 37 y 39 de la iuatrooción ds

{ de Mayo de 1688.
f Lo que se anuncia ai público en cumplimiento del ,art. 37 citado, hacinó 
! do saber además que la subasta tendrá lugar á las ouce de la mañana del día eí 
j presado anteriormente, cuyo acto durará una hora.
* Montilla 16 de Mayo de 1896.—El Agente ejecutivo, P. 0., Francis^ • 

Moyano.

Sección de anuncios

IMPOME
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua-

ria y sus estados, asi i 
como el de la urb^' 
na, se hallan de veñ' 
ta en la. imprenta del 
DIARIO DE COR' 
DOBA, Letrados !^

Imprenta del Diario de Córdolxi-
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